RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001333 , Ent. N° 2506/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública     Nº 15/11, convocada para la prestación de servicios de limpieza de locales educativos dependientes del CEIP por parte de empresas especializadas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3, Acta Extendida Nº 5 de fecha 01/02/12, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso adjudicar a las siguientes firmas:  Álvarez Wigmann Stephany (hasta 500 horas semanales por un precio hora hombre de $ 102,48 IVA incluido), Gladys Sartori (hasta 500 horas semanales por un precio hora hombre de $ 104 IVA incluido), Tidio Ramiro Álvarez (hasta 500 horas semanales por un precio hora hombre de $ 104 IVA incluido), Leonardo Guerra (hasta 2000 horas semanales, por un precio hora hombre de $ 103,7 IVA incluido) y Maxlim Ltda. (hasta 3400 horas semanales por un precio hora hombre de $ 92,72 IVA incluido); siendo el monto total de la adjudicación de $ 27:115.520;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/02/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento de los contratos, del cumplimiento de lo dispuesto por el   Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto con fecha 06/03/12;
3) que por Resolución Nº 2 de fecha 08/02/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso autorizar la prórroga de la licitación pública 15/11 por un año más, basándose en lo dispuesto por el     Artículo 7 del Pliego de Condiciones que habilita la opción de prorrogar el contrato por otro período similar; Este Tribunal, en sesión de fecha 03/04/13, acordó  cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de $ 29:354.274  correspondiente al Ejercicio 2013;
4) que con fecha 07/02/14, se solicitó a las empresas adjudicatarias Tidio Álvarez, Gladys Sartori, Leonardo Guerra, Stephany Álvarez, Maxlim Ltda. (vía fax), que manifestaran  si aceptaban ampliar por el período de seis meses, el servicio objeto de la licitación de referencia; frente a ello las empresas comunicaron:                   

a) Stephany Álvarez, que está en condiciones de ampliar el servicio por el período de seis meses más para el año 2014; y aumentar la carga horaria hasta las 2000 horas semanales, debiendo tenerse en cuenta el aumento salarial para el sector del 7% en el mes de enero para fijar un nuevo precio;

b) Tidio Álvarez prestó con fecha 10/02/14, su conformidad para proceder a la ampliación, pudiendo cumplir de ser necesario hasta 6.000 horas mensuales;

c) Gladys Sartori respondió afirmativamente con fecha 10/02/14, ofreciendo hasta 6.000 horas mensuales;

d) Leonardo Guerra que está en condiciones de continuar prestando sus servicios;

e) Maxlim Ltda., que está en condiciones de aceptar la prórroga propuesta a un valor hora de $ 110 más IVA;

5) que el Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 12/02/14, contestó a Maxlim y Stephany Álvarez, que no era posible aceptar su propuesta de ajuste de precios, debiendo regirse al respecto, por lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones (punto 5.1 y 5.2), que especifica que la fórmula de ajuste de precios se realizará en base a la unidad indexada; frente a ello, la empresa Stephany Álvarez, manifestó que aceptaba la ampliación, ajustándose a la paramétrica de ajuste de precio establecida en el Pliego; por su parte Maxlim Ltda., señaló con fecha 13/02/14, que el ajuste por unidad indexada de acuerdo al Pliego, le imposibilita afrontar su oferta, declinando por tanto su propuesta; 
6) que frente a lo expuesto, se cursaron a las adjudicatarias nuevas solicitudes vía fax, con fecha 18/02/14, para que informaran si aceptaban ampliar:

- Leonardo Guerra  1.900 horas semanales adicionales por el período de seis meses (fs. 316).

- Gladys Sartori,  500 horas semanales adicionales por el período de seis meses (fs. 317).

- Tidio Álvarez,  500 horas semanales adicionales por el período de seis meses (fs. 319).

- Stephany Álvarez,  500 horas semanales adicionales por el período de seis meses; con fecha 18/02/14, todas las empresas manifestaron estar en condiciones de ampliar la cantidad de horas requeridas;   

7) que el Departamento de Compras y Licitaciones, mediante informe de fecha 19/02/14, solicitó proceder a la ampliación por un período de seis meses, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; señalando  que la reserva de rubro para el presente ejercicio ascendería aproximadamente a la suma de $ 20:024.787, impuestos e incremento IPC incluidos, para un total de 6.900 horas semanales; se aclaró que, debido a que la empresa Maxlim Ltda. no aceptó la ampliación en las mismas condiciones de la adjudicación original y consultado al Contador Asesor Pavese, se procedió a prorratear sus horas entre el resto de las empresas adjudicatarias, según el siguiente detalle:

- Tidio Álvarez, $ 2:914.019, impuestos incluidos por 1.000 horas semanales.

- Gladis Sartori, $ 2:914.019, impuestos incluidos, por 1.000 horas semanales.
- Leonardo Guerra, $ 11:325.943, impuestos incluidos por 3.900 horas semanales.
- Stephany Álvarez, $ 2:870.806, impuestos incluidos por 1.000 horas semanales;   

8) que luce agregado informe del Departamento de Contabilidad, de fecha 26/02/14, documento de Afectación, según el cual, se imputó al Prog. 002, Proy. 000, Obj. Gas. 278, Aux. 000, Descripción: “De limpieza, aseo y fumigación”, la suma de $ 20:024.787; asimismo, consta posteriormente, modificación de la ejecución presupuestaria de fecha 10/03/14, mediante documento de desafectación, según la cual se procedió a desafectar en el Prog. 002, Proy. 000, Obj. Gas. 278, Aux. 000, Descripción: “De limpieza, aseo y fumigación”, la suma de $ - 20:024.787;
9) que la empresa Maxlim Ltda., presentó nota de fecha 24/02/14, manifestando que, si bien con fecha 13/02/14 expresó que no estaba en condiciones de seguir prestando el servicio al precio establecido, reestudiada la situación, podía asumirlo  por el período de prórroga,  solicitando se deje sin efecto la denegación de la prórroga a su respecto;                                 
10) que por resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria, Acta Ext. Nº 18, de fecha 25/02/14, considerando la nota presentada y por razones de conveniencia, se dispuso hacer lugar a la propuesta y que Maxlim Ltda., continúe prestando los servicios de limpieza;                                
11) que mediante nuevo informe del Departamento de Compras y Licitaciones de fecha 05/03/14, se solicitó la ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF de la presente licitación, y una reserva de rubro por un total de $ 5:537.432 impuestos incluidos, lo que corresponde a un total de 6.900 horas semanales, durante el período de siete semanas, según el siguiente detalle:

- Stephany Álvarez, $ 418.561,76, impuestos incluidos, correspondientes a 500 horas semanales;

- Gladis Sartori, $  424.769,94 impuestos incluidos, correspondiente a 500 horas semanales;
- Tidio Álvarez, $ 424.769,94 impuestos incluidos, correspondiente a 500 horas semanales;
- Leonardo Guerra, $ 1.694.178,56 impuestos incluidos, correspondiente a 2.000 horas semanales;
- Maxlim Ltda., $ 2:575.151,41 impuestos incluidos, correspondiente a 3.400 horas semanales;

12) que el Departamento de Contabilidad, División Hacienda,  imputó con  fecha 11/03/14,  por la suma de $ 5:537.432, por el período marzo – abril, Objeto del gasto SIIF 278 “Servicios de limpieza, aseo y fumigación”, Fin 1.2 “Tributación de Educación Primaria”;                                
13) que mediante Resolución Nº 46, Acta Extr. Nº 23, de fecha 11/03/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la licitación de referencia por siete semanas, de 6.900 horas semanales de acuerdo al detalle sugerido por el Departamento de Compras y Licitaciones, por un monto de $ 5:537.432 impuestos incluidos, por el período comprendido entre el 11/03 al 5/05 del presente año; el Contador Delegado intervino el referido gasto con fecha 11/03/14, Nº de intervención 33;                                
14) que en la oportunidad, mediante informe del Departamento de Compras y Licitaciones de fecha 12/03/14, se solicitó proceder a la ampliación por un plazo de quince semanas que comprenden el período del 06/05/14 al 29/08/14; la carga horaria semanal es de 6.900 horas, según el siguiente detalle:
- Stephany Álvarez, 500 horas semanales a un precio por hora de $ 119,59, lo que hace un total por el período mencionado de $ 896.918,10;
- Gladis Sartori, 500 horas semanales, a un precio por hora de $ 121,36, lo que hace un total de $ 910:221,30;
- Tidio Álvarez, 500 horas semanales, a un precio por hora de $ 121,36, lo que hace un total de $ 910.221,30; 

- Leonardo Guerra, 2.000 horas semanales a un precio por hora de $ 121,01, lo que hace un total de $ 3:630.382,65;
- Maxlim Ltda., 3.400 horas semanales a un precio por hora de $ 108,2, lo que hace un total de $ 5:518.181,55;                             

15) que según Informe del Departamento de Contabilidad, División Hacienda, de fecha 13/03/14, figura reserva por la suma de $ 11:865.925, por el período 06/05/14 al 05/09/14, Objeto del gasto SIIF 278 “Servicios de limpieza, aseo y fumigación”, Fin 1.2 “Tributación de Educación Primaria”;
16) que por Resolución Nº 15, Acta Extr. Nº 37, de fecha 23/04/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso ampliar la licitación de referencia por un monto de $ 11:865.925 impuestos incluidos, por el período comprendido entre el 06/05/14 al 29/08/14, según el detalle propuesto por el Departamento de Compras;

CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada en el presente, se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en virtud de que la contratación sobre la cual se realiza la misma se encuentra vigente , no supera el tope del 100% establecido en la norma, asimismo, la Administración ya había procedido a solicitar la conformidad a los adjudicatarios respecto a la ampliación gestionada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 11:865.925 impuestos incluidos, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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